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II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JUAN CARLOS R.

JUA).i C~RLOS R.

Dado en Madrid a 10 de julio de 199 L

Dado en Madrid a 10 de julio de 1991.

Prímt"ro.-Se nombran Vocales del Consejo de Policía, en representa
ción de la AdminIstración. a los siguientes senores:

Excelentísimo seriar don Rafael Vera Fernández-Huidobro, Secreta
rio de Estado para la Seguridad-Director de la Seguridad del Estado.

Excelentísimo seriar don Jose María Rodríguez Colorado, Secretario
general-Director general d{.~ la Policía.

ilustrísimo scnor don Víctor Moreno Catena, Secretaría general
técnico de! Ministerio del Interior.

Ilustrísimo señor don Carlos Conde Duque, Director general de
Servicios del Ministerio del [nterior.

Ilustrísimo senor don Agustín Linares Molina. Subdirector general
operativo de la Dirección General de la Policía.

Ilustrísimo señor don Fernando Magro Fernández, Subdirector
general de Gestión de la Dirección General de la Policía.

Ilustrísimo señor don Alfonso Calvé Pérez, Subdirector general del
Gabinete Técnico de la Dirección General de la Policía.

Ilustrísimo señor don Julio Emilio Martínez Díaz, Jefe de la División
de Personal de la Dirección General de la Policía.

Ilustrísimo señor don José Antonio Parreño Gonzj1ez, Jefe de la
División de Gestión Económica de la Dirección General de la Policía.

Ilustrísimo señor don José Antonio Díaz de Tuesta Díez. Comisario
general de Seguridad Ciudadana de la Dirección General de la Policía.

Ilustrísimo señor don José Antonio Jarillo Espuela. Subdirector
general de Gestión de Funcionarios del Ministerio pará las Administra·
ciones Públicas.

Suplentes:

llustrísimo señor don Pedro Rodríguez Nicolás, Comisario general
de Policía Judicial de la Dirección General de la Policía.

Ilustrísimo señor don Jesús Martínez Torres, Comisario general de
Información de la Dirección General de la Policía.

Ilustrísimo Señor don Pedro Julián Garda Juarranz. Comisario
general de Documentación de la Dirección General de la Policía.

IlustríSimo senor don Maxlmlliano García Cantos, Jefe de la
División de Formación y Perfeccionamiento de la Dirección General de
la Policia.

[iustrísimo senor don Luis Luengo Alfonso. Jefe de la Divlsión de
Gestión Técnica de la Dirección General de la Policía.

Ilustrísimo señordon Jesus Martín González, Vicesecretario general
tL"cOICO del Mmlsteno del Interior.

Ilustrísimo señor don Jase Soleto ..-\lvarez, Vocal :lsesor de la
Dirección de 1J. Seguridad del Estado.

ilustríSimo s~ñor dun José Luis Rodríguez VJ.ldés. Subdirector
general de Ordenación de la Función Pública del :-vlinistcrio para las
AúministraclOnes PtihlÍl:as.

Don Plácido Almendra Moro, lilspector de Servicios de la Subdirec
ción General Operativa dc la Dirección General de la Policía.

Don !vIiguel --\nge! Fe~njndcz Rancaiio. Secretario, general de 13
Subdlreccion Cieneral de! (Jabmcte TécnJCo de la DlrccclOn General de
la Policia.

Don Scv('ril1o (Jollzález Prieto. Seerclario ['eneral d~ la Subdirección
G~:ncral de CL'stión de la Dirección Gl~neralde la Policía.

Don Felipe del Pozo Blanl"(). SC(Tct¡}no general de la División de
Gestión ECÜl1'l!1lica de la Dirección General de la Polida.

SeguilJ().~EJ ConscJo de Pchcía estará presidido por mi Jutoríd;::J,
s3hú!os casos de delegaCión. y cst:lrá compuesto par kJS rcpresentanlcs
de la AJministr:\Ción nombrados Cll el apart;:¡do priml'ro y por los
rcpn:SL'l1t;:¡l1tcs de los fllneionn.rios dd Cuerpo N;.¡cional de Polici;:¡
elegidos el di<l ') de mayo de 1991, que son ¡os sigUIentes:

Escala Supcr:or:

Don Enriqlle \1anin Tob. del Sind¡Ulo dl' Comisarios de PoliLla.

ESl'ab EJccul1va:

Don \lig.ud \lanm Pcdraz. del Slndic310 Profl'sional de Polida.
Don F':rrunó) JaviL'r lvIartma lvlarty, de! SinJ:cuü Profesional de

PGlicía.

REAL DECRETO 1073/1991, de ID de julio, por el que se
nombra Presidente del Principado ae Asturias a don Juan
Luis Rodrfguez- Vigil Rubio.

REAL DECRETO 1072/1991. de 10 de julio. por el que se
dispone el cese de don Pedro de Sih'a Cienfuegos-Jovellanos
como Presidente del Principado de As/unas,

ORDE V de J de JUlIO de J<¡91 "I'r <1 I h' ¡¡IOI../I/lca li! de
6 de jll11l0 de /YI)I pOI fa <¡lit ~t 110 11' ¡"UI !'epre5enl<1f1-
les de la ldmul!<;uauon 1 le Iwu' JI ¡!:fu u con![JI!S'/cüfll
del ConscJo de Poliáil r se prOl'{:'(ft' J ill c'orrCl:c!t.í/l de
errores que se oúscnan en fa. mislI/{J.
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MINISTERIO DEL INTERIOR

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32.1 de! Estatuto de
Autonomía para Asturias,

Vengo en disponer el cese de don Pedro de Silva Cicnfuegos
Jovellanos como Presidente del Principado de Asturias, agradeciéndole
los servicios prestados.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

El Presidente del (johl\'rnn
HUPE GONZALEZ MARQLEZ

El Prcsidcnlc del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQlIEZ

Habiéndose celebrado las dcccioncs \.11: rcprcscntallks del e'uerpa
Naótlnal de Policia en el Consejo de Policía y prodamad<Js los e]celos
por la Junta Electoral el día 27 de mayo de ¡<)9L d;: conformidad con
lo eStablecido en el artículo 25 de la Ley Org;iniea 2I jl¡S6. de J3 de
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de So:gurid¡¡J. y Je,1tro dl'! plazo pf'.~qsto

en el artículo 29 del Real Decreto 315íl9l:\7, de 2-:' d~ febrero, he temdo
a bien disponer:

De conformidad con lo dispuesto en los articulas 152.1 de la
Constitución y 32.1 del Estatuto de Autonomía para Asturias,

Vengo en nombrar Presidente del Principado de Asturias a don Juan
- Luís Rodríguez- Vigil Rubio. c1egído por la Junta General del Principado

de Asturias en la sesión celebrada los días 8 y 9 de julio de 1991.
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Excmo. Sr. Secretario general·Director general de la Policía.

Lo que digo a V. E. a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de junio de 1991.-EI Secretario de Estado-Director de la

Seguridad del Estado, Rafael Vera Femández-Huidobro.

lo que digo a V. E. a los efectos oportunos.
~.-1adnd. 26 de junio de 199 l.-El Secretario de Estado-Direetor de la

Seguridad del Estado, Rafael Vera Fernñndez~Huidobro.

Excmo. Sr. Secretario general.Director genernl de la Policía.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que suscribe el Policía del Cuerpo
Nacional de Policía don Enrique Hellin Sánchez, con destino en la
plantilla de Hospitalet de L1obregat, en la que solicita la renuncia a la
condición de funcionario.

Esta Secretaria de Estado·Dirección de la Seguridad del Estado, en
virtud de las facultades que le están reconocidas en el Real
Decreto 669/ 1984, de 28 de marzo, y Orden de 8 de marzo de 1990, del
Ministerio del Interior, y a tenor de lo dispuesto en el arto 31, L aparta·
do a), de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de
febrero de 1964, y en el artículo 134, 1, apartado a), del vigente
Reglamento Orgánico de la Policía, de 17 de julio de 1975, ha resuclto
aceptar la renuncia. con perdida de la condidón de funcionario,
causando baja en los servicios de la Dirección General de la Policia.

RESOLL'ClON de 26 de jumo de 199/, de la Secretaria de
Esrado-Dirección de la Seguridad del Es/ado, por fa que se
acepta fa renuncia a la condición dejuncionario del Cuerpo
Nacional de PO!icúl del Poliefa don Angel Li/lo Fuentes.

RESOLUClON de 26 de junio de 1991, de la Secretaria de
Estado-Dirección de la Seguridad del Estado, por la que se
acepta la renuncia a la condición de funcionario del Cuerpo
Nacional de Poliefa de don Enrique Hei/fn Sánchez.
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Excmo. Sr.: Vista la instancia que suscribe el Policía del Cuerpo
Nacional de Polida don Angel LiBo Fuentes, con destino en la plantilla
de Móstoles (Madrid), en la que solicita la renuncia a la condición de
funcionario,

Esta Secretaría de Estado~Dirección de la Seguridad del Estado. en
virtud de las facultades que le estan reconocidas en el Real
Decreto 669/1984, de 18 de marzo, y Orden de 8 de marzo de 1990, del
Ministerio del Interior, y a tenor de lo dispuesto en el aft. 37, 1, aparta
do a), de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado. de 7 de
febrero de 1964, y en el articulo 134. l. apartado a), del vigente
Reglamento Orgánico de la Policía, de 17 de julio de 1975, ha resuelto
aceptar la renuncia, con pérdida de la condición de funcionario,
causando baja en los servicios de la Dirección General de la Policía.

D1SPQSICION FINAL

La presente Orden entrara en vigor el mismo dia dc su publicación.

Madrid, 3 de julio de !99 1.

Escala de Subinspección:

Don Vicente Gonzalez Claro, de la Asociación Nacional de Policía
Uniformada.

Escala Básica:

Don Juan Garda Gámez, del Sindicato Unificado de Policía.
Don José Manuel Sánchez Fornet. del Sindicato Unificado de

Policía.
Don Bernardo Bravo Toribío, del Sindicato Unificado de Policía.
Don Ramón Castro Bendana, del Sindicato Unificado de Policia.
Don Mariano Fañanas Luna, de la Asociación Nacional de Policía

Uniformada.
Don Julian García Herraiz, de la Asociación Nacional de Policía

Uniformada.
Don Pedro Pacheeo Martín, de la Unión Federal de Policía.
Don Scbastián Hernández Sánchez, del Sindicato Profesional de

Policía Uniformada. ~

Suplentes:

Escala Superior:

Don José Sánchez Calviño, del Sindicato de Comisarios de Policía.

Escala Ejecutiva:

Don José Carlos Martinez Vázquez, del Sindicato Profesional de
Policía.

Don Pedro Tejeda Sánchez, del Sindicato Profesional de Policía.

Escala de Subinspección:

Don Eugenio Alejandro Tejedor Sánchez, de la Asociación Nacional
de Policía Uniformada.

Escala Básica:

Don Manuel Espino Heredía, del Sindicato Unificado de Policía.
Don José Salvador Juan Rocati, del Sindicato Unificado de Policía.
Don José Angel López Fernández, del Sindicato Unificado de

Policía.
Don José Martín Robledo, del Sindicato Unificado de Policía.
Don Francisco García Alvarcz, de la Asociación Nacional de Policía

Uniformada.
Dona Amparo Esther Prieto Velázquez, de la Asociación Nacional de

Policía Uniformada.
Don Carlos Fernando Vázquez Romay de la Unión Federal de

Policía. ' ,.
Don José Luis Oyuela Garcia, del Sindicato Profesional de Policía

Uniformada.

Tercero.-Se nombra Secretario del Consejo de Policía a don Agustín
Gonzalo Lorenzo, Inspector Jefe del Cuerpo Nacional de Policia.

CORCUERA CUESTA
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:'.ladrid, ~ dl' juliO de 1991.-P. D. (On.:!en de 22 de enero de 1\)86).
l.'i Suhs<-,u;:tario. ·\ntol1lO Llardén Carr31alj.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

En uso ~k bs tacultadcs ('ontl:riúas por d :'Hlíeulo J-.+.l úe b Ley Jc
Rcgimen Jllridico de la Administración del Estado,

ESk \linist':rio ha di"PlH:Sto el nombramiento de don JOSl; 19n:lCio
Cl~l'S \kndez, fi.ll1clOnanu Je la Escala Técnica de Gestión de Or2:l!lÍs~
mcs-\ut0n\Jmos. núrnero de Registro de Personal 3757CJ5U,;';;I1--\{il'()I).
par;! '.'1 puesto de trahajo de 'local asesor Juridico-Labor:d. nive! 30. l'll
el Gabinere T~cnico de Comunicaciones de la Secretaria Gencnl de
C"ll1uniGIl"IUnes.

RESOLi/ClON de 24 de junio de 1991, de la Secrelar/a de
E~·/ado-Direcci6n de la 5ú!gurldad del Estado, por fa que se
dispone el paso a fa sItuación de retirado del Poilda del
Cuerpo de PoliCla tlrmada, don Jlanuel Vi/al/ova SogIlRS.

Excmo. Sr.: En cumplimiento a lo establecido en la Orden de la
Prl?sidcncia del Consejo de Ministros de 25 de jUbo de 1935 (el mime·
ro 478), a los solos efectos de lo preceptuado en el articulo 12 dc! Decre
10 111 1/1972. de l3 de abnL y por haber cumplido la edad reglamentaria
establecIda en las Le,,"'es de 15 de marzo de 1940 v 8 de igual mes de 1941
en 11 de enero de (973. .

Esta Secretaría de Estado-Dirección de la Seguridad de! Estado, en
ejercicio de bs facultades confendas por el Real Decreto 669;1984.
de,::6 de marzo. ha tenido a bien disponer el pase a la simación de
rellrado del Policía del Cuerpo de Pollcia Armada. don l\1arluel
V¡]anova Sogues, el cual causó baja definitiva en el expresado Cuerpo
en 8 de marzo de 1968 al haber dejado transcurnr (Í!<~¿ anos en
sltuacicn administratí\-a de excedencia voluntana. sin huber solicitado
el reingreso al servicio activo.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madnd. 14 de junio de 1991.-El Secretano de Eauch-Direetor de la

Seguridad del Estado, Rafael Vera F('rnández~HUldobro.

Excmo. Sr. Secretario general~Dircctor gcneml d~ la Policía.
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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
ORDEX dc 4 dc julio de 19f)! (lO!' lu ql/e se dispone d
!1ulllf'raI111ento para el ¡JUesto de Vucal ilscsor Jundico
Laboral en el Gahinctl! Tú.,/ico de COlllllnicaciotlt'1' de la
.'Jar('!:Jn'a G-clleraí de C.JllllnJiúlciOl/eS 11 don .losé 1:'¡llacio
C2sesII,;¡¡de::


